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Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 11 - Tel. 601 – 3532666 Ext:70377 
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Bogotá D.C., 3 de febrero de 2025 
 

Expediente: 110014003037-2022-01041-00 
 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $4.518.790. 
 

Notifíquese, 
 
  

 

GISELLE DIAZ CASTAÑEDA 

Juez 

ESTADO ELECTRÓNICO 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado 
electrónico Nº 010 de fecha 4-02-2025 en la página 
web del Juzgado de conformidad a las 8.00 am 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 

 

Firmado Por:

Giselle  Diaz Castañeda
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